
  

Portoviejo, 03 de Septiembre de 2018. 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA POR TI MANABI S.A. PORTITRANS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el A. 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 
921.4.3.0014 de Octubre 13 de 1992 de la Supermtendencia de Compañias y Valores, 
oferente alas obligaciones de los Comisarios, en calidad dé Comisano de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR TI MANABI S.A. PORTITRANS, presento 
mí informe y opinión sobre la razonablidad y suficiencia de la información presentada a 
ustedes por la Administración. en relación con la stuación financiera y resutado de 
operaciones de la Compañía por el año terminado al 31 de Diciembre de 2017. 

La COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR TI MANABI SA. 
PORTITRANS S.A, fue consituida en la ciudad de Oimedo el 08 de Noviembre de 2002 
ante el Notaño Segundo del Cantón Santa Ana Abg, Camio Cicerón Mendoza Mendoza, 
"ogistrada en el Registro Municipal de la Propiedad del Cantón de Olmedo mediante 
"Numero 01 y Tomo 01 Repertorio General 451, su captal sociales de 800 dólares, que 
representa 800 acciones a un dólar cada una. 

Su actividad principales el ransporte de carpa pesada a nivel nacional 
El representante legal de la compañía por un periodo de cinco años es el señor Humberto 
Anibal Merzalde Cantos. 
Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros. 

La Adminisinación de la Compañía es responsable por la preparación de los Estados 
Financieros de conformidad con las Normas intemacionales de infomación Financiera así 
¡como por el seño, Implementación y mantenimiento de controles ntemos relevantes, que 
permitan presentar Estacos Financieros razonables y bres de errores meterales, debido a 
fraude o amor. 
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Responsabilidad del Comisario. 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros de la Compañía, 
Basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la Administración, de. 
las normas legales, estatutaras y reglamentarias. 

Esta revisión fue otectuada siguiendo los ineamientos de las Normas Intemacionales de 
Auditoría. incuyendo en consecuencia, pruedas selectivas de los regístos contables, 

evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en jos Estados Financieros: 
adecuada aplicación de las Normas Intemacionales de Infomación Financiera, evaluación 
del control interno de la Compañía y otros procedimientos de revisión, considerados 
necesaños de acuerdo con las circunstancias. Para oste propósito, he obtenido de Jos 
Administradores información de las operaciones. registros contables y documentación de 
las transacciones revisadas. 

Revisando el Estado de Situación Financera al 31 de Diciembre de 2017. podemos 
verificar que presenta un Acivo Total de $499.603,36; un Pasivo Total de $ 441.451,18 y 
un Patrimonio de $ 87.382 18 y el comespondente Estado de Resutado Integral que reñeja 
una Utidad Contable de $ 38792.36, sobre el cual se realza la provisión del 15% de 
trabajadores por un valor de $ 5.819,00, del 25% Impuesto a la Renta por un valor de $ 

2.243,50, El Estado de Cambios en el Patrimonio refleja los movimientos necesarios 
resultantes de los resultados acumulados y del presente ejercicio, y el Flujos de Etectwo 
etja los movimientos normales de operación de inversión y Inanciamiento por el año 

terminado al 31 de Diciembre del 2017; así como las notas a los estados financieros. 
Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mí 
opinión. 

Opinión sobre el cumplimiento. 

En ma oprión, los Estados Financieros mencionados presentan razonablemente en todo lo. 
importante la situación Inanciera de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA POR TI MANABI S.A. PORTITRANS. al 31 de Diciembre de 2017, el resultado. 
de sus operaciones y sus fos de caja por el año leminado en esa fecha, de acuerdo a 
las Normas Intemacionales de Información Financiera. Adicionalmente, he podido vericar 
que curante el ejercicio económico no han existo nuevas disposiciones emtidas por 
mmedo de Acta de Junta de accionistas que los Administradores no hayan cumplido. 
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